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MiíMslmi DrofíDEíal 
Gobierno civil 

de la provincia de león 
Comisaría Oeneral de Abastecimienlos 

y Transpones 
DELEGACION D E L E O N 

0 CIRCULAR NUMERO 105 
La Circular n ú m . 498 d é l a Comi

saría General de Abastecimientos y 
Transportes, en su ar t ícu lo ún ico 
dispone la anu lac ión total de la Cir
cular n ú m . 495, de 8 de Noviembre 
del año en curso, y cuantas disposi
ciones complementarias a ella se 
hayan dictado. 

É n consecuencia queda anulada 
la Circular n ú m . 95 de esta Delega
ción de fecha 17 del p róx imo pasado 
mes de Noviembre, que se relacio
naba con la in te rvención de abonos 
fosfatados y nitrogenados. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 7 de Diciembre de 1944, 
4235 El Gobernador civil Delegado. 

DlBofación provincial de León 
Esta Comisión acordó sacar a su

basta las obras del camino vecinal 
fe San Miguel de M o n t a ñ á n a Val-
despino-Vaca,- n ú m . 3-21, acto que 
Se celebrará el día 4 de Enero próxi
mo, a las doce horas, en el Salón de 

Sesiones del Palacio Provincial , ante 
el T r ibuna l í o r m a d o por el Presi
dente, Vocal designado y Sr. Secre
tario. 

Tipo máx imo: cuarenta m i l cuatro
cientas veintiuna pesetas y cuarenta y 
ocho céntimos. , 

Fianza provisional: ochocientas 
ocho pesetas y cuarenta y dos cén
timos: 

La definitiva consist irá en el cua
tro por ciento del presupuesto de 
contrata, en las condiciones deter
minadas en la Ley de 17 de Octu
bre de 1940. 

Los pliegos de proposic ión (exten
dida en papel de la clase 6.a—4,50 
pesetas—y reintegrados con t imbre 
provincial de una peseta), se presen
t a r á n los días laborables hasta el 
anterior a la ce lebrac ión de la su
basta desde el siguiente a la publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, de diez 
a trece, en la Secretaría de la Cor
porac ión , en la que se halla de ma
nifiesto el expediente. 

El plazo para la ejecución de las 
obras será de seis meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por un Letrado de la localidad. 

Modelo de proposición 

D. . . . . . . mayor de edad, vecino 
de . . que habita en , pro
visto de cédula personal de la cla
se tarifa , n ú m , ex
pedida en , con fecha de 

de , obrando en su propio 
derecho (o con poder bastante de 
D , en cuya represen tac ión 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar, y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos del art. 9.° del Reglamento de 2 
Julio de 1924, enterado del anuncio 
inserto en . . . . n ú m del día . . . 
de l de , así como de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-admin is t ra t ivas y . d e m á s 
requisitos que se exigen para tomar 
p a r t é e n l a subasta del y con
forme en todo con los mismos, se 
compromete a la real ización de tales 
obras, con estricta sujeción a los 
mencionados documentos, por la 
cantidad de . . . . . ( aqu í la proposi
ción por el precio tipo o con la baja 
que se haga, advi r t iéndose que será 
desechada la íjue no exprese, escrita 
en letra; la cantidad de pesetas y 
cént imos) . Igualmente se compro
mete a abonar a los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso será me
nor a los tipos que se abonen en las 
localidades donde esta Obra ha de 
realizarse y establecidos por el Or
ganismo competente. (Fecha y firma 
del proponente). 

L e ó n ; 5 de Diciembre de 1944.— 
P. E l Presidente. Raimundo R. del 
Valle. 
4216 N ú m . 632.-121,50 ptas. 
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Dirección General de Ganadería Servido provincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES D E N O V I E M B R E D E 1944 

•ESlADO demostrativo de las enfermedades infecto-'contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

ENFERMEDAD 

Mal Rojo 
Viruela Ovina. 
Idem. 
Idem 

PARTIDO 

Astorga;... 
Sahagún . . . 
Idem 
La Bañeza. 

MUNICIPIO 

Riego de la Vega , . . . . . . 
Villaselán , 
Villaverde de Arcayos.. 
Santa María del Páramo. 

A N I M A L E S 

Especie 

Porcina. 
Ovina.. 
Idem. . . 
Idem. •. 

2 
43 

.69 
26 

43 
60 

26 

León, 5 de Diciembre de 1944.—Hl Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). ^4142 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DÉ LEON 
Orden de entrega forzosa de pienso 
Todos los productores de esta 

provincia a quienes por esta Jefatura 
les haya sido asignado un cupo for
zoso de entrega Se Cebada y Avena, 
antes del día treinta y uno de D i 
ciembre del presente año , d e b e r á n 
haber entregado en los Almacenes 
de este Servicio, como m í n i m o , el 
ochenta por cientodel cupo seña lado , 
quedando fijado como fecha tope 
para la entrega de la cantidad nece
saria, hasta el noventa y cinco por 
ciento, la de treinta y uno de Enero 
del p róx imo año . ' 
. El incumplimiento de esta Orden, 
dará lugar a pasar el tanto de culpa 
a la Fiscal ía Provincial de Tasas. 

León, 7 de Diciembre de 1944.— 
El Jefe Provincial, P. A. Enrique 
O. Argüello. 4236 

drá mejorarse con el aumento que 
se estime conveniente á la expresada 
cantidad, .verificándose el acto de 
apertura de pliegos al día siguiente 
háb i l de expirar los veinte de la pu
bl icación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en la Sala 
Capitular de este Ayuntamiento, a 

cédula personal, que adjunta., de la 
tarifafa clase n ú m , 
expedida e n . . . . . . con fecha 
de 194..., enterado del pliego 
de condiciones para enajenar me
cíante subasta, una parcela de terre
no al 01mai*o Los Palomares, apro
bado, por la Comis ión Gestora en 

las doce horas, bajo la presidencia ; sesión de 27 de Nnviembre de 1944, 
del Sr. Alcalde, o Teniente en quien acepta ín tegramente dicho pliego 
delegue, debiendo ' los licitadores y ofrece por la expresada parcela el 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comisión Gestora, en .sesión 
celebrada el día 27 de Noviembre 
último, a co rdó enajenar, mediante 
subasta, una parcela de terreno al 
sitio del Olmar o Los Palomares, 
siendo el tipo o precio que ha de 
servir de base, la cantidad de m i l 
seiscientas quince pesetas, que po-

const i tuír un depósi to provisional 
de ciento sesenta y una pesetas con 
cincuenta cént imos, p rec i sándose 
para tomar parte en la subasta ins
tarlo del Sr. Alcalde, por medio de 
solicitud reintegrada con arreglo a 
la Ley del T imbre y sujeción al 
modelo inserto al final, advirtiendo 
que los licitadores que se valgan de 
apode rado ,ba s t an t ea r án el poder por 
med iac ión de cualquier Letrado ma
triculado en esta ciudad, y que el 
pliego se halla a disposición de los 
licitadores para ser examinado por 
los mismos, en la Secretar ía de la 
Corporac ión y horas de oficina, has
ta el día de la subasta, y que las 
proposiciones se h a r á n en la forma 
preceptuada en el art. 14 del Regla
mento para la con t ra tac ión de obras 
y servicios a cargo de las entidades 
municipales. - • 

Astorga, 6 de Diciembre de 1944.— 
El Alcalde accidental, José Fer
nández . 

[Modelo de proposición 
Don . . . . . v e c i n o d e . . . . . . con 

precio de ptas (en letra), acom
p a ñ a n d o el resguardo de haber cons
t i tuido el depósito] provisional y cé
dula personal. 

(Fecha y firma). 
4181 N ú m . 628.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

En v i r tud de acuerdo firme de este 
Ayuntamiento, y hab i éndose cum
plido los requisitos legales, se anun
cia al púb l ico la subasta relativa a 
la cons t rucc ión de distintas depen
dencias, piso, por ter íá , escaleras y 
arreglo de fachada de esta Casa Con
sistorial, con sujeción al proyecto, 
cuyos planos, presupuesto y pliego 
de condiciones se hallan expuestos 
al púb l ico en esta Secretar ía m u n i 
cipal, todos los días hábi les hasta el 
anterior al de la ce lebrac ión de la 
subasta, bajo el t ipo de 19.000 pese
tas (diez y nueve mil ) ; el plazo de 
ejecución de - las mismas será el de 

i dos meses, a contar desde el momen-
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to que se ordene empezarlas. La su
basta se ce lebrará en esta Coosisto-
r i a l , bajo la presidencia del Sr. A l 
calde, o de quien delegue, el día en 
que hayan transcurrido veinte días 
hábi les , a contar del siguiente al 
de la pub l icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a las doce horas de su m a ñ a n a . 

E l modelo de propos ic ión es el 
siguiente: 

D , vecino de . . . . . . , bien 
enterado del pliego de condiciones 
que ha de regir para las obras de 
t e rminac ión de la Casa Consistorial 
de Los Barrios de Luna, se compro
mete a llevar a cabo tales obras, re
señadas en el-proyecto y presupues: 
to, con sujeción a las citadas dispo
siciones, por la cantidad de . . . . . 
pesetas (en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
. - o 

,.„•• o o •-
Para el mismo día, y siguiente 

hora, se subas t a rán en la citada 
Casa Consistorial, el arbitrio sobre 
carnes frescas, bajo el tipo de licita
ción m í n i m a de m i l pesetas (mi l ) , 
así como t a m b i é n el arbitrio sobre 
alcoholes, bajo el t ipo m í n i m o de 
1,500 pesetas ( m i l quinientas), i n 
cluido en ésta cantidad el impuesto 
estatal a que se refiere ía O. M,.de 26 
de Febrero de 1943. 

Los Barrios de Luna, 4 de Diciem
bre de 1944. —El A l c a l d e / M i g u e l 
Mart ínez. " ^ 

NOTA. E l importe de estos anun
cios será de cuenta del adjudicatario. 

4203 N ú m . 627.-85,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

Acordado por la Comisión de Ha
cienda habi l i t ac ión de crédi to nece
sario para atender a gastos no rela
cionados en el presupuesto vigente, 
el expediente que al efecto se instru
ye, se halla de manifiesto al públ i 
co en la Secretaria del Ayuntamien
to, por esnacio de quinee días , al 
obieto de oír reclamaciones. 

Igüeña, 27 de Noviembre de 1944..-
E l Alcalde, M . Blanco. 4101 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Designados que fueron los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 
eva luac ión del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el p róx imo 
ejercicio de 1945, se hallan las listas 
de manifiesto al públ ico en la Secre
ta r í a municipal , para oír reclama
ciones, durante el plazo de siete días . 

Villamandos, a 11 de Diciembre 
de 1944.-E1 Alcalde, R. de Paz. 4247 

Ayuntamiento de 
Noceda 

A los efectos de oír reclamaciones , 
y durante el plazo de quince días, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal , el expediente 
sobre hab i l i t ac ión y suplementos de 
crédi to acordados por esta Corpora
ción a propuesta de la Comisión de 
Hacienda, en varios capí tulos y ar
t ículos del presupuesto municipal 
ordinario del corriente ejercicio. 

Noceda, 5 de Diciembre de 1944.— 
El Alcalde, Benito Árias. 4223 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Formulado por la Comisión de 
Hacienda el expediente de transfe
rencias de crédi to, dentro del actual 
presupuesto ordinario, se halla ex
puesto ol públ ico durante el plazo 
de quince días, en la Secretar ía mu
nicipal , conforme determina el ar
t ículo 12 del Reglamento de Hacien
da Municipal . • 

Gusendos de los Oteros, 6 de D i 
ciembre de 1944.—El Alcalde, Elias 
Lozano. 4230 

Ayuntamiento, de 
Villanueva de las Manzanas 

Acordada la prórroga del presu
puesto municipal ordinar io de este 
ejerció, para el de 1945, queda exr 
puesto al públ ico en Secretaría, por 
el plazo de quince días, el expedien
te correspondiente, parar oír recla
maciones. 

Villanueva,6 de Diciembre de 1944.-
E l Alcalde. LorenzoRodr íguez . 4234 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Por plazo de quince días , se halla 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el p a d r ó n de vivien
das insalubres de esta vi l la , que ha 
de regir en el año de 1945, para oír 
reclamaciones, debiéndose presentar 
las mismas por escrito en la citada 
Secretaría , dentro del citado plazo. 

Valencia de Don Juan, 7 de D i 
ciembre de 1 9 4 4 . - E l Alcalde, 
L . Alonso. 4205 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Hecha la d i s t r ibuc ión de la riqueza 
global por los conceptos de rús t ica 
y pecuaria señalada a este Ayunta
miento por las señores Inspectores 
del Servicio de Amillaramiento afec

tos a esta provincia, se ha procedido 
a formar los padrones, listas y demás 
documentos inherentes a los'expre-v 
sados conceptos, por los que hade 
tributar el p róx imo año de 1945, se 
hallan expuestos al públ ico en la 
Secretaria Municipal , por un plazo 
de diez días a los efectos de reclama
ciones. 

Almanza, 6 de Diciembre de 1944,-
El Alcalde, Miguel Fontecha, 4201 

Ayuntamiento de 
Bembibrk 

Para atender al pago de una men
sualidad extraordinaria a los em
pleados administrativos y obreros de 
este Ayuntamiento, por carestía de 
vida, la Comisión municipal perma-
nente de este Ayuntamiento ha pro-
puésto que dentro del presupuesto 
municipal ordinario del mismo para 
el corriente ejercicio, se verifique 
una transferencia de unos capítulos 
y ar t ículos a otros, importante 3.419 
pesetas con 11 cént imos , quedando 
expuesta al púb l ico esa propuesta 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para que contra ella puedan for
mularse reclamaciones en el plazo 
de quince días, contados desde el en 
que se publique e§te edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

Bembibre, 7 deDiciembre de 1944.-
E l Alcalde, C. i^ópez. 4222 

Mministractón de lustítía 
Cédula de citación 

Gómez Fe rnández , Manuel, de 39 
años , hijo de Manuel y Valentina, 
cuyo ú l t imo domici l io lo tuvo en 
León, carretera de Trobajo, compa
recerá en t é rmino de diez días ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de Astor-
ga con el fin de ser requerido al pago 
de la pena de multa de 250 pesetas 
a que fué condenado por sentencia 
dictada en 8 de Julio de 1944, en su
mario n ú m . 131 de 1943 por robo en 
grado de tentativa; bajo apercibi
miento que de no comparecer den
tro de dicho t é r m i n o le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, 

Astorga, 9 de Diciembre de 1944,— 
E l Secretario jud ic ia l , Valeriano 
Mart ín . 

4245 

Imprenta de la Diputac ión 


